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Cero Cokrado, 21 abril do 2025

Con Acta de Inslalación y ElaboEción de Bases del Comilé de selección de Adjudicación Simpli,icada N'22-2025-I/DCC cuyo objeto
de la contralación de la Ejecución de la obra denom¡nada "lvejoramieato del Servicio de Educación Primaria de la LE, José l\¡afla Aruuedas en el
Asenbmiento Humano Centro Uóano de Pequeños Artesanos José Marla Aquedas del Distrito de Cero Colorado, provincia de AtBquipa,
deparbrn€nto de Arequipa idenlilic¿do con CUI N'2542794, el Inforne N'01-AS N"22-2025+¡DCC/CS suscrito por el comité, y:

C0NSIDERANDOI

Que, elad¡culo 194 de la Constitución Políüca delPeru de 1993 prescnbe que las municipalidades provinciales y dbtitales sofl órganos
de gobiemo localque gozan deautonomia política, económica y adminisfaliva en los asunbs de su compeFncia;

Que, el articulo 48 del Reglamento de la Ley N"30225 L6y de Confalac¡ones del Estado, modifcado por D,S. 377-2019-EF, D.S. 68-
2020'EF y D.S. 250-2020-EF, delsmina elcontenido mlnjmode las bases de prccedimientos deselección porLicitación Públic¡, Concurso Públlco,
Adjudicación Simplific€da y Subasta Inve6a Electrónba;

Que, basado en el principio de conñanza, este despacho, no tjene como exigenck veific€r las funciones de los funciooafios, en el
extemo del conbnk o de los inlomes cihdos, o debrminar si han ormpl¡do o no en foma corech, técnic€ y cabal, tales funciones, lo que podria
traer como consecue¡cia que n0 quedada lugar para cumplk rus propias labores de cada áre¡, má! aún que las funciones de los funcionarios son
profesionales de alta espec¡alidad e jdóneos;

Que, por el pdnc¡pio de l¡bertad de conclnenc¡a, pEvisla en el literal a) del artículo 2 de la Ley N'30225 LEy d€ Conhabcjones del Esbdo
'Las Enüdades promuevEn el libre accsro y panicipac¡ón de prcveedor€s sn lo€ procesos de conhalación qu6 realicen, debiendo evilaEe e¡igencias
y fomalidades co6losas e inneceGarias. S€ encuentra prchibida la adopción de prácfcas que limiten o afectsn la libre concurencia de provee¡ores'l

Que, corl Acta de lnsialació¡ y Elaboración de Bases d6lComité de selección Adjudicación Simplilicada N'22-2025-|\,4DCC cuyo objeto de
la contralación de la Ejscución de la obra denominada'l\¡ejor¿mionto dgl Servicio de Educ€ción Primaria de la LE. José Maía Aeuedas en el
Asenlamienfo Hurnano Centro Uóano de Pequeños Artesanos Jqré l\,laria A0uedas de¡ Disbfo de Cero Colorado, provincia de Arequipa,
depadamenlo de Arequipa idenlific€do con CU1N"2512794, a lin de que sea elevado eltuncionario compelenie pard su aprobación fnaly con ello
convocar el orocedimienlo dE selección:

Que, cüenta con el infoí¡e N'01-As N'22-m25.MDCC/ CS suscriio pór a 
-comle, 

ebva el odginal de las Bases Adm¡n¡strawas del
Prccedim¡ento de Selección Adjud¡cac¡ón Simpliñcada N'22-2025-M0CC cuyo objeto de la contr¿hción de la Eiecuclin de la obra denom¡nada
'Woramienlo del Serv¡cio de Educacón Pdmaria de la LE. José ¡¡aía Aeuedas en elAsenhmiento Humano Centro Urbarc de Pequeños
Adesanos José ¡,laria Arguedas del o¡stilo de Cero Co¡orado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa idenffcado con CUI N'2542794,
conforme a las disposic¡ones conlenidas e¡ la Ley N"30225, Ley de Contrataclones detEstado y su R€glarnentoi

Que, en merito alnumenll4 delarllculo p meru delDecreto de Alcaldla N'004-2024-MDCC del06 de mazo de 2024, el titulaf del Pliego
delega al Gerenle l\4unicipal la atribuclón de "Aprobar bases de lodo tipo o modalidad de procedimienio d6 selec4ión de confom¡dad a la Ley
N'30225, su reglamento u oiras normas de contrabción pública eslatal":

Que, estando a las consideraciooes expuesbs y a las facultades legales ciladas, en consecuench y basado en lorma exclusiva en los
anfomes écnic6 y legales exbtentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PR||\¡ERO. - APRoBAR las Bases Adminisfawas de¡ Procedimiento de Adiud¡cación Simplmcada N"22-2025-MDCC cl]yo
objeto de la confatación de la Eiecución de la obra denom¡nada 'Mejoümiento delServic¡o de Educación Pñmaria de la l.E. José lvafa Arluedas
en elAsenlamienlo Humano CenÍo Uóano de Pequeños Artesanos José l\¡arla Arguedas del oistrilo de Ceno Colorado, provincia de Arcquipa,
depadamenlo de Areqüipa identifcado con CUI N"2542794, confome a las disposiciones contenidas en la Ley N"30225, Ley de Confahciones
delEstado y su Reglamenlo.

ARTICUL0 SEGUNDo. - DISPONER que las bases deben cumplir un estricto apego las d¡sposiciones do la LeyN"30225ysu R€glamento,
garantizado la libG concurcncia de postores, una corecb calificación y de más actos inherentesj y, en caso, que, lrds la @vbión futura, se revele
alguna vulneracón y/o incumpl¡miento a lales dbpositivos, se eslablece que ol ún¡co respoNable €s el Comité de Seleccón.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER la noüficac¡ón a las áreas petinenles, y su posterior archivo confome a ley.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnfon¡ación, la publicac¡ón ds la prcsente Resolucón en el Portal

Institucionalde la Págifla Webde la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

RECISIRESE COMU¡'üIO I)ESE Y CUMPUSE,
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sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. L¡bertad, Cerro Colorado

Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


